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PARTE OFICIAL
GOBIERINO CIVIL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

En cumplimiento de lo que 
previene la regla 7.® de la Heal 
orden de 9 del actual y oyendo á 
la Diputácion provincial, he seña­
lado los dias que á continuación
se espresan 
quintos en 
vinci a.

para la entrega de 
la Caja de esta pro-

DEA 51 Í>E JULIO.

Logroño y barrios . . 27

DÍA I." DE AGOSTO.

Lardero . . . .
Villamediana. . . 
Aloerite . . . .
Agoncillo. . . .
Albelda . . .
Atrubal . . . .
-Murillo de Rio Leza 
Leza de Rio Leza .
Riva flecha . . .
Clavijü . . . .
NalJa.......................

PIA 2.

2
3
2
1
1
4

o
1

27

Lagunilla. 
hiver a. .
Viguera .
Sojuela .
Entrena .
Hornos .
So tés . . 
Medrano . 
Navarrete. 
Buenniayor

£>
2
4

2
1

'1
3
7

DIA 5.
27

Cenicero . . .
Ventosa .
Sania Coloma .
Caslioviéjo .
Manjarrés. .
Huércanos . .
Uruñuela. . .
Aleson. .
Arenzana de Arriba 
trenzaría de Abajo 
Tocio. . . .
Alesanco. . .
Azofra. . . .
Cañas....

DIA 4.

Nágera

8 
2
2 
1
1 
1
3 
1
1 
1
2 
2
1 
1

27

6

DIA 12.

Camprovin . ...... 1 Cuzcurrita....................... . . 2
i Cordovin. .............................' 1 Tirgo ....... ..21
1 Estollo. . . ....................................1 Cellórigo............................ , . 1
1 Hormilla . , ...... 2 Cihuri............................ ; . 1
i Hormilleja . .... 1 Fonzaleche ..... ..11
' Ledesma . ...... 1 _ _
i S^ii Millan de la Cogolla ... 1 27
! Berceo. , . ....................................1 DIA 10. i
! Bailarán . . .................................... 1

Baños de Rio Tovía.............................. 1 Castañares de Rioja. . .' I . 2 i
1 Cárdenas. . •..............................1 Foncea ............................ i . 2 i
: Pedroso . . ................................... 3 Saja zarra............................ .. • t i
1 Matute. . . ................................... 2 Treviana........................... . ... 4

Anguiano, . ................................... 2 Zarraton ....... 2 .
Villaverde. . ...... 1 Bañares . . . . . . . í-
Ventrosa . . ................................... 1 Cidamon ...... . . 1

Corporales ..... . . 1
, ' -27 Santo Domingo . ? . . . . 11 i

MA 3, Cirueña ............................. . . 1
i • V Manzanares . . . . . . 1

Alcanadre. . ................................... 3
Ausejo. . ...... 3 27
Calahorra. . ..................................19 DIA 11.

27 Grañon ............................ : . 2
DIA 6. Hervías............................ ... 2■ Herramélluri...................... . . 1

Autol . . . ................................... 4 Leiva. ............................. . . 2
Pradejón. . ...... 4 Tormantos....................... . . 2
Galilea . . ....................................1 üjacastro............................ . . 2
Corera . . ....... 1 San Millan de Yécora . . . . 1
Ocon . ...... 4 San Torcuato .... . . 1
Tudelilla. . ....................................1 Santarde............................ 2
Villar de Arnedo.................................. 2 Santurdejo ..... . . 2
Quel . . . ............................  3 Valgañon............................ ______ 2_
Robres . . ................................... 1 Vilialobar........................... . . 1 í

• Santa Eulalia. 1 Villartaquinlana. . . . . 1 ’
Carbonera. ................................... 1 Nieva de Cameros . . -. 5
Bergasa . ....................................1 Torrecilla de Cameros. 7^ .. . 5
Bergasi.las . ...... 1 --------- (
Heree ....................................1 . 27 1

26
.0

Grábalos 
Navajun 
Igea .

DIA 14.

Alfaro. . . .
Cervera . . . 
Muro de Aguas. 
Ezcaray . . .

DM 7.

Arnedo . - .
Arnedillo. . . 
inciso. . . . 
Munilla . . . 
Poyales . . . 
Préjano . . .
Turruncun .
Zarzosa .
Soto de Cameros.

Briones . , 
San Asensio . 
San Vicente.
Abalos, .
Rodezno .
Brifias. . .
Ollauri . . 
Angunciana . 
Villalba . .

Haro . .
Casalareina

DIA 8.

DIA 9.

3
1
3

28

13
7
3
6

29
Logroño 24 de Julio de 1871.—El Go­

bernador, Ramon de Acero y Crespo.

6
4
2
3
3
3
1
1
3

28

/ 6
5 
8
1
1 
1
1
2
2

27

17
3

Terroba ............................
Almarza . . . . .
Gallinero............................. 
Hornillos.............................
Laguna . . . . . .
La Santa............................
Montalvo............................
Muro de Cameros . , 
Pinillos ............................ 
Sao Roman......................  
Torre de Cameros . . . 
Torrerauña . . . . . 
Villanueva de Cameros. . 
Hortigosa...........................  
Lumbreras . , . . . 
Villoslada...........................
Canales .............................
Mansilla............................

DIA 13.

Brieva. . . . . 
Viniegra de Arriba. 
Viniegra de Abajo . 
Villavelayo . . .
Aldeanueva de Ebro 
Rincón de Soto . .
Aguilar . . . .
Cornago . . . .

1
1 
1
3
1
1 
1
1
2
1
1
2
4
1
4 
2
2

50

1
2
2
1
3
2
5
5

COMISION DE LA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Circular.
Debiendo darse principio á la entrega 

de quintos en caja el dia 31 de los cor­
rientes, y á fio de que tan importante 
Operación se facilite y uniforme todo lo 
posible, despues de encargar á los Ayun­
tamientos el exacto cumplimiento de las 
disposiciones legales en particular las re­
lativas à las Dolificaciones y citaciones 
que deben hacerse, la Comisión ha acor­
dado que se observen la's siguientes re­
glas.

I.® Para la entrega en Caja se pre­
sentarán en esta Capital el dia designa­
do à cada pueblo todos los mozos com­
prendidos en la declaración de soldados 
por los Ayuntamientos que se hayan de 
destinar al Ejército permanente y un nú­
mero igual de suplentes. Se presentarán 
también todos los que hayan sido decla­
rados exentos contra cuyos fallos se hu­
biesen impuesto reclamaciones en el tér­
mino legal, teniendo muy presente los 
Ayuntamientos que una vez hecha la re­
clamación no se puede desistir de ella con 
arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de 31 Marzo de 1868.

2.’ En el caso de que algún Ayunta­
miento hubiese declarado inútiles ó exen­
tos á todos los mozos comprendidos en el 
sorteo y no, pudiera cubrir el cupo, sé 
presentarán, no obstante, todos los mozos 
con el comisionado y expedientes justifi­
cativos en el dia que corresponda, à fin 
de que pueda tener efecto la revision que 
previene el art. 88 de la ley de reem­
plazos.

0. Los Ayunlamientos deberán ele-
gir comisionados que no tengan interés 
en el reemplazo para que verifiquen la 
entrega en la Caja.

4.^ Desde el dia en que cada uno de 
los soldados emprenda la marcha para la 
CapítaL hasta el en que sean recibidos en 
Caja los que hubieren de quedar en ella 
ó regresen á sus pueblos los restantes, 
serán socorridos cada uno con oO cénti­
mos de peseta diarios por cuenta de los 
fondos municipales de sus pueblos respec­
tivos. Para este abono se incluirán los dias 
de precisa detención en esta Capital, los 
de venida y regreso á razon de 3 leguas 
por jornada cuando ménos. El Comandan-
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te de la Caja abonará à cada comisiona- j de anuncio se les hará personalmente en 

do y este reintegrara al fondo municipal j la forma prevenida en el artículo 72 de 
del pueblo respectivo, el importe de los ! la ley-de reemplazos. ,
socorros que hubieren recibido los solda- 6.^ Cuando un mozo declarado sol- !
dos que queden en ella.

Cuaniio los interesados reclamen la me­
dición ó reconocimiento de cualquiera de 
los mozos excluidos por el Ayuntamiento, 
el mozo vendrá también á la Capital à ser 
medido ó reconocido nuevamente, pero 
para ello es forzoso que el reclamante 
anticipe ai comisionado la cantidad nece­
saria para socorrerlo en la misma forma 
que à los demás, à no ser que en concep­
to del Ayuntamiento el reclamante ca­
rezca absolutamente-de medios para sa­
tisfacer el gasto, en cuyo caso se pagará 
de fondos municipales. Por los mismos 
fondos se reintegrará al reclamante de 
los socorros que hubiere adelantado si la 
reclamación resultare justa.

4 .’ Los comisionados de los Ayunta­
mientos para hacerla entrega en Caja de , 
los soldados de sus respectivos pueblos ' 
vendrán provistos de los documentos s¡- 
gffienles:

1 .® Certificación que comprenda el ac- : 
la literal del alistamiento, diligencias que 
acrediten haber cumplido lo mandado en 
el art. 42 y párrafo 2.° ciel 45 de la ley; 
acta de rectificación del alistamiento y la 
del sorteo, diligencias que demuestren 
haberse hecho las citaciones prevenidas 
en los artículos 71, 72 y 90 y finalmen­
te el acta de llamamianto y declaración 
dé soldados.

2 .° Otra certificación arreglada al 
modelo DÚm. l.° inserto en el Boletín 
Oficial núm. 30 del año 1863, en el que 
consten ios nombres de los soldados los 
de los interesados que hayan reclamado 
que algunos mozos excluidos por el 
Ayuntamiento paseo á esta Capital à ser 
nuevamente medidos ó reconocidos, y los 
de los mozos reclamados, expresándose á^ 
qué interesados ha considerado el Ayun­
tamiento sin medios para pagar los so­
corros.

3 .® Las filiaciones de lodos los solda­
dos y la de los excluidos que vinieren re­
clamados estendidas en hojas de pliego 
entero, arregladas al modelo núm. i.°de 
dicho Boletín

4 .® Y por último, las listas y relacio­
nes que previenen las reglas 9 y 10 de la 
Real órden de 18 de Febrero de dicho 
año inserta en el Boletín oficial de 23 
del mismo mes arregladas á los modelos 
3.® y 4.° del mismo.

5 .* Cuando los comisionados hubie­
ren de salir con los soldados paia esta 
Capital además de citárseles por medio

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Lista de los mozos sorteados en
el sorteo de Abril últioao) para el reemplazo^del ejército ael cor­
riente año con expresión de los acuerdos que recayeron en el acto 
de declaración de soldados.

Número 
del 

sorteo. Nombre de loS quintos.

L Santiago Yanguela y Mon- 
forte. 1.607

2.' José Vila y Neslares. 1.352

Manuel Dominguez y Ferez. 1549 Corlo de lalia: Exento.

í dado que estando eu el pueblo, ó á dis- ¡ 
lancia que no exceda de 10 leguas, no se ¡ 
presentare en el mismo dia de la salida i 
de los quintos para la Capital, el Ay un- : 
tamientü dará principio á las aciuaciooes 
del espediente de prófugo, sin perjuicio 
de que si el mozo se presentase p^ra el 
dia señalado para la entrega de qúiulos 
del pueblo en Caja, dando cuenta el co­
misionado á su respectivo Ayuntamiento 
de la presentación del mozo, se sobresea 
en dicho expediente.

Cuando los Ayuntamientos hubieren 
señalado plazo á un mozo declarado sol­
dado para presentar.^e y trascurriere 
aquel sin verificarlo incoarán expediente 
de prófugo contra él, que será precisa­
mente instruido y fallado por dicha corpo­
ración dentro ^del improrogable término 

' de seis días, como marcan los artículos 
111 y siguientes de la citada ley.

i Si 71 fallo fuere absolutorio se remitirá
desde luego el expediente á la bipulaciou 
y si fuere condenatorio, cuando el pró­
fugo sea aprehendido.

71 echa la declaración de prófugo por el 
Ayuntamiento, éste bajo su más estrecha 
responsabilidad adoptai à cuantas medidas 
sean conducentes à su captura y ademas 
dirigirá ofició à la Diputación, en el cual 
con la jBÓyor exactitud posible expresará 
las s'rfías personales-del prófugo y el puu- 
loñe su residencia;

7 .^ Los comisionados deberán hallar­
se en el local de la Diputación á la.s 6 de 
la mañana del dia que se fija para cada 
pueblo, en la inteligencia de que no ha­
llándose con los quintos cuando fueren lla­
mados se quedará para entrar el último 
en aquel dia.

8 .® Se previene que los comisionados 
vengan provistos de una lista nominal 
de.scriptiva délos mozos declarados solda­
dos, exceptuades que vengan con recla­
mación; si son hábiles ó no de talla; con­
signando en extracto el acuerdo del Ayun­
tamiento y dejando hueco suficiente entre 
cada uno de los nombres para que la Di­
putación pueda hacer las anotaciones con-, 
venientes según el modelo que acompaña.

9 .‘ Por último se previene-á los Ayun­
tamientos tengan presentes las disposi­
ciones contenidas en la Real orden de 
nueve del actual.

Logroño 24 de Jílio de 1871.—El Vi­
cepresidente, Ecequiel Lorza.—P. 
la C., Joaquiny¿''arias, Secretario.

A. de

PUEBLO DE

(el dia que fuese

ACUERDO.

Alegó ser hijo de viuda pobre: ex­
ceptuado como comprendido en el 
artículo de la ley.—Regla­
mento.

Corto de lalla reclamado. 
Alegó además.

4. Francisco Bustamante y 
López.

5. Lúeas Gonzalez y Marin 1.604 Excluido como inútil y comprendi- 
dido en el núm. órden de 
la clase del cuadro de exen­
ciones.

y así sucesivamente.

NUMERO 737.

El dia 16 del corriente mes des­
apareció de Azarrulla aldea de Ez­
caray la persona de Antonio la , 
Hera, de las señas que á conti- 
nuacion. se expresan; en su. conse­
cuencia, los Sres. Alcaldes y de­
más dependientes do mi autori­
dad, procederán á la detención del 
mismo y lo pondrán á disposición 
del Alcalde de dicho Ezcaray en 
caso de ser habido.

Logroño 20 de Julio de 1871.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

Edad 46 años, estatura regular, 
ojos tiernos, viste calzón, chaque­
ta y capote de sayal, gorra negra 
de pellejo, albarcas y lleva unas 
alforjas al hombro.

NUMERO 743.
En la noche del 6 al 7 del actual 

desaparecieron de la Dehesa de 
Tablado, termino jurisdiccional de 
Berobia y partido judicial de Agre­
da en la provincia de Soria, dos 
machos .de las señas que á conti­
nuación se expresan; en su conse­
cuencia, los Sres. Alcaldes. Guar­
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán à la de­
tención de las expresadas caballe­
rías y personas á quienes se les > 
ocupen y las pondráná disposición ! 
del referido Juzgado en caso de ser 
habidas.

Logroño 21 de Julio de 1871.— 
El Gobernador, Ramon de Acero.

Uno pelo castaño oscuro, morro 
color de fuego, de 6 años, marca 
cumplida, con una A en la parte 
izquierda de la mano: otro pelo 
negro, manchado, de 8 años de 
edad, un poco tocado del pescue­
zo, alzada cumplida y ambos ca­
pones.

ADMIMSTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Contribuciones., rentas y pro­
piedades.

Circular sobre los procedimientos refe­
rentes á las mismas.

Refundida la Administración centfal 
de la provincia en fas AdministracioüAS 
econó.m¡cas por el D.ecreto orgánico de 8 

i de Diciembre de 1869, á estas corres- 
' ponde da gestion de la Hacienda pública, 
j cuyo preferente.obj^o.sé dirige siempre 
¡ al bien general; á facilitar la acción del 

individuo en sus relaciones con la misma

1.60 i
Soldado primero: sin reclamación.

Fecha y /irma.

! y á procurar por todos los medios legales 
! que, los haberes del Tesoro ingresen eu él 
! con la regularidad y precision establecida 

en las diferenies disposiciones que regía­
menlan ios tributos.

AI cumplimiento de estos deberes, y á 
procurar que en todos los actos adminis­
trativos haya un criterio tan justificado 
que baste su esposicion para adquiriré! 
convencimiento de que ni se restringen en 
beneficio del Estado, ni perjudican el in­
terés particular, han ido encaminadas 
todas mis aspiraciones desde que el Go' 
bierno de S. M. se dignó conferirme esta 
Administración y a! mismo fin irán todo 
el tiempo que tenga la fortuna de ser el 
Jefe económico de esta provincia.

Trabajosa y'difícil por demás es la ges­
tion económica, si lodos los funcionarios 
queen ella intervienen no responden á las 
funciones que el organismo administrati­
vo les atribuye, v si los contribuyentes por 
su parte y los deudores á la Hacienda por 
la suya, dán lugar á que á todas horas se 
les recuerden los ídeberes que con las 
mismas tienen contraidos: y -no soloes 
trabajosa, sino que además hace ocupar 
la mayor parte del tiempo en avisos y 
apercibimientos que si n» fuesen necesa­
rios, como no debieran serlo; podría des- 
lin.Kise al mejoramiento y natural desar­
rollo de los intereses públicos y privados 
lo cual baria desaparecer la prevención, 
tan infundada como pertinaz, de que la 
Hacienda desatiende las reclamaciones 
que hasta ella llegan por dedicarse esclu- 
sivameule à la recaudación de los im­
puestos.

Estos caracteres de la gestion económi­
ca, y la facilidad con que cada uno olvida 
los deberes que con la Hacienda tiene 
contrastados, la convierten en constante 
fiscalizador que necesita toda su atención 
para impulsar la cobranza de lo que al 
Estado pertenece, y à la que nunca llega 
sin hacer uso de la ejecución y del apre­
mio, medios dolorosos, pero precisos y 
que sin duda alguna basan el error ó fal­
sa ¡dea que se tiene de la Hacienda, á la 
que no se conoce, porque huyendo de sus 
proceoimientos y encomendando el dere­
cho particular ó municipal á terceras per­
sonas se alimentan los antagonismos entre 
su interés y el del ciudadano.

Raro es el hecho de los muchos que 
constituyen el servicio económico-admi­
nistrativo, que no se haya puesto en lela 
de juicio en tos cinco meses que llevo al 
frente de esta dependencia y en todos he 
observado tanta lealtad y buena fé por 
parle de los inleresados, como morosidad 
en el saldo de sus obligaciones, cou la cir­
cunstancia de que la mayoría de ellos tie­
ne su origen, mas que en las condiciones 
anormales que ya pasaron, en la de tener 
olvidadas aquellas^ ya por que no se las 
Recordaron con la oportuna y apremiante 
solicitud que es necesaria, bien porotras 
causas que, si son algún tanto atendibles, 
no alcanzarán ni con mucho à dispensar 
los considerables atrasos que venían ob­
servándose, especialmente en el ramd.de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Dispuesto por mi parle á que esto no 
se repita, à que todos contribuyan al le­
vantamiento de las cargas públicas con 
la equitativa igualdad determinada por 
nuestras leyes, y á que las rentas estan-
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cadas y los producios de Propiedades len­
izan hílala i ni porta ocia que deben tener, 
00 di^pf^nsaré nadji que pueda contrariar 

.cslosajeseos, aplicaré las medidas coer­
citiva' que estén én mis facultades, y 
tíxpond'é al elevado criterio del ilustrado 
Sr. tiobernador civil de esta provincia, 
aquéllas que como Jefe superior de la Ad­
ministración, son de su incumbencia para 
consegiiír los indicados fines.

Al efecto, y aprovechando la oportuni­
dad que presenta la entrada del corriente 
alto económico, rae dirijo á los Sres. Al­
caldes, Ayuntamientos y Secretarios mu­
nicipales, á los Subalternos de la Admi- 
nislrac’on y al público,á quienmásdirec- 
U raen le ihíeresa, recordando las prescrip­
ciones establecidas en la materia tribula- 
(ia en las siguientes:

PREVENCIONES.

De la eqntr ib lición Territorial.

l .“ Hechos los repartimientos 
de la contribución que por este 
concepto han de satisfacer los pue­
blos parecerá innecesario recordar 
que los vencimientos de cada tri­
mestre son, desde el dia 1al 5 
de los meses de Agosto, Noviem­
bre, Febrero y Mayo, y por con­
secuencia que para el 6.® dia de la 
presentación del recaudador han 
de estar satisfechas si el contri- 
btiyente quiere evitarse el apremio 
y recargo establecidos por el artí­
culo 18 y siguientes de la Instruc­
ción de 5 de Diciembre de 1869; 
pues siendo el Banco de España 
responsable para con la Hacienda 
del ingreso total de aquella tribu­
tación, preciso le es apurar todos 
los recursos ejecutivos si ha de 
cumplir su compromiso.

Es necesario por tanto que los 
Alcalaes dentro de las 24- horas de 
la- presentación de las listas de 
descubiertos, providencien como 
détermina el art. 20, y no dudo 
que los Sres. Jueces municipales, 
conforme con el art. 25, con la ley 
de 19 de Julio del mismo año 69 y 
con los preceptosconstitucionales, 
autorizarán la entrada en el do­
micilio del deudor y acordarán el 
embargo de sus bienes para evi­
tarse las responsaibilidades que 
obrando de otro modo pudieran 
alcanzarles.

Por último, lo3 Ayuntamien­
tos n,i pueden prescindir ni dilatar, i 
sin sutrir los efectos de su pro ce- | 
der.los actos referentes à la decía- ■ 
rañión de fallecidos ó continuación | 
deJÓá apren^ios á que se contrae | 
el art híO de la citada Instrucción.

Contribución industrial.
2 .* Asimilados los plaios dé 

esta contribución con la Territo­
rial, escepto en-las ¡latentes que 
se pa,gau d® tina vez al tomarlas, ' 
ia,Administración se limita á ha­
cer obsérvar que da declaración de 
fallidos es trimestral, según el ar- 
tíqplo 164 del Reglamento de 20 
de Ajaezo de 1870 y á la yez llama 
vivamente la atención de los Al­
caldes, secretarias, ¿ industriales 
acerca de las,graves responsabili- 
lades en qdé éí desconocimiento 

de aquel, puede hacerles incurrir, 
y de las que la Administración no 

I no tiene la facultad de dispensar­
les.

La notable baja que en los dos 
últimos años han presentado estos 
valores ha hecho imperiosamente 
necesaria la creación de las comi­
siones especiales destinadas á com­
probarlos y difícil es que á su in­
vestigación pasen desapercibidas 
las ocultaciones que en ellos exis­
ten. Deber mió es recordar à to­
dos los industriales la necesidad 
de venir á la Matrícula, indicar á 
los Alcaldes el inmenso bien que 
proporcionan á sus administrados 
colocándolos dentro de la lega­
lidad, y por último significar á 
todos el propósito inquebranta­
ble que me anima de no consentir 
ningún fraude, en poco ni en mu­
cho, y por tanto el hallarme dis­
puesto á exigir á los defraudadores 
toda'la penalidad que para los 
mismos establecen las diferentes 
sección' s del capítulo 7/ de di­
cho Reglamento.

'Propiedades y derechos del Estado

5 .” Cuanto más voluntario sea 
el acto por el que se aceptan obli­
gaciones, tanto más ineludible es 
su cumplimiento. Partiendo de 
esta afirmación, estoy decidido á 
no consentir la más ligera próro- 
ga en el pago de los primeros 
plazos, y cíe los ya vencidos por 
compras de Bienes nacionales, y 
por consiguiente, si llenando mi 
deber impulso la declaración de 
quiebras y ejecuto à los deudores 
lo mismo por este concepto que 
por el de rentas y réditos de cen­
sos , en su mano está evitarse 
estos males pagando religiosa­
mente el precio de la cosa cuyos 
productos disfrutan por la compra 
ó el arriendo que voluntariamen­
te hicieron. Cúlpense á sí mismos 
si tal procedimiento contraría sus 
cálculos, mas no llamen á la igno­
rancia en su apoyo, por que la 
Administración necesita hacer efec­
tivas aquellas contrataciones y no 
hay, ni puede haber, consideración 
queen este camino la detenga..

4 .“ Para regularizar los pagos 
que mancomunadamente se hacen 
con Bonos del Tesoro, prevengo á 
los que de este derecho quieran 
hacer uso, que es necesario lo so­
liciten firmando todos la petición, 
acompañando á la misma sus cé­
dulas de empadronamiento y pre­
sentándola dentro de los 15 dias 
que señala la Instrucción para los 
primeros plazos, pues pasados es­
tos, dificilmente se comprueba la 
mancomunidad ni puede aplicarse 
á deudores de diversa índole el 
mismo procedimiento.

Rentas Estancadas.

5 .* Para que estas Rentas ten­
gan .el incremento que necesaria­
mente deben alcanzar, es necesa-

■ rio que los Estanqueros tengan 
i surtido completo de tabaco y pa- 
i pel cuya necesidad nadie conoce 
j mejor que los Sres. Alcaldes y los 
i Administradores Subalternos de 
I esta provincia. De unos y otros 
s me prometo su eficaz cooperación 
i é inmediato aviso de las faltas que 
' reparen, en la seguridad de que 
serán corregidas en el acto que 
adquiera su conocimiento. Esto 
y la persecución del contrabando, 
á la que con enérgica constancia 
se dedica el cuerpo de Carabine­
ros, conduce directamente al au­
mento de aquellas rentas y consi­
guiéndolo se habrá presentadouna 
prueba evidentísima de que las 
Autoridades locales y los agentes 
de la Administración dedican á 
este ramo toda la importancia que 
por su naturaleza exige.

La norma de conducta en los aclos de 
esta Administración, es darles la mayor 
publicidad posible; poner al alcance de 
todos la justificacion que los sostiene; 
procurar el pronto despacho de cuantas 
reclamaciones llegan á las oficinas y diri­
gir sus esfuerzos á que en la^ártlanza de 
la justicia sea una sola la jurisprudencia 
aplicable al Estado y aLcontribuyenV.,.

Inspirándose en iguales deseos lodos 
los llamados à conocer en la Hicienda 
pública llegarán á perfeccionarse sus pro­
cedimientos hasta donde humanamente 
sea posible.

Que I js Alcal les y demás agentes de 
la gestion económica sean intérpretes de 
estos deseos y que lleguen á conocimien­
to del dominio público, está en interés de 
la Administración, para lo cual les pre­
vengo espongan este Boletín en el sitio de 
costumbre por término de och) dias, den 
cuenta de él á los Ayuntamientos y que 
me avisen el haberlo verificado Así serán 
conocidas las reglas generales que guian 
á la Administración, y desaparecerá como 
prelesto la ignorancia que, muchas veces 
se alega, cuando se vé precisada á hacer 
sentir los efectos de las medidas coerci­
tivas que el bueu servicio acons<"ja pro­
videnciar.

Logroño 20 de Julio de 1871.—El Jefe 
de la Administración económica, Juan 
Des.sy.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE ALFARO.

Por di.^posicion del Sr Jefe de Admi­
nistración económica de esta provincia, 
se venderán en pública subasta el día 30 
de este mes, ochenta cajones de pino 
procedentes de los tabacos expendidos 
por la Administración Subalterna <íe Ren­
tas Estancadas de Alfaro.

El que quiera int'^resarse en la subasta 
podrá hacerlo el expresado dia á las once 
de su mañana en el local que ocupan los 
almacenes de la citada Sunallerna, y se 
previene que el precio señalado para la 
subasta es el de sesenta y cinco céntimos 
de peseta cada cajón

AlfarolOde Julio de 1871. — El Ad­
ministrador Subalterno, Vicente Setion.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE ARNEDO.

Se sacan á pública licitación para el 
dia 50 del actual trescientos cajones de 
pino, ciento tres de pólvora, y cien­
to noventa y siete de tabacos, existentes 
en la Administración Subalterna de Ren­
tas Estancadas de Arnedo, cuyo acto,ten­
drá lugar de doce á una de dicho dia an-r i 
le el Sr. Alcalde y Secretado del Ayun­

tamiento ó escribano público y Adminis­
trador, entendiéndose que dicha subasta 
se ha de efectuar en lotes de diez cajones 
al precio cada uno de dichos lotes de 
seis pesetas y cincuenta céntimos, ó sea 
cada cajón sesenta y cinco céntimos de 
peseta, y no admitiéndose postura que 
no cubra el tipo señalado. No tendrá efec­
to la subasta hasta tanto que no recaiga 
la superior aprobación.

i Arnedo Julio 19 de 1871.—El Admi- 
j nislrador, José Herrero.
¡ ----------  
I
i ADMINISTRACION SUBALTERNA 

DE CALAHORRA.

Se venden en. pública subasta en la 
: Administración de Rentas Estancadas de 
i Calahorra 40 cajones de pino al precio de 

65 cóulimos de peseta, procedentes de re­
mesas de tabacos hechas á la misma, con 
asistencia del Sr. Alcalde de esta Ciu­
dad, cuya subasta tendrá lugar el dia 30 
del mes actual.

Calahorra 18 de Julio de 1871.—El 
Administrador, José Gomez.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DECERVERA.

En la Administración Subalterna de 
Rentas Estancadas de Cervera del Rio 
Alhama, se celebrará remate en pública 
subasta, publicado en el Boletín oficial 
de esla provincia, ochenta cajones de pi­
no que han servido para envases de los 
tabacos remesados a la misma, bajo el 
tipo de sesenta y cinco céntimos de pese­
ta cada uno, cuya subasta tendrá lugar 
el dia treinta del actual á las once de su 
mañana con asistencia del Sr. Alcalde 
de esta villa.

Cervera 19 de Julio de 1871.—El Ad­
ministrador, Juan Manuel Rubio.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DEHARO.

El dia 50 de Julio y hora de las doce 
(je ¿u mañana se sacarán á público rema­
te en el despacho de la Administración 
de Rentas Estancadas de Har) 300 cajo­
nes de pino que han servido para los ta­
bacos, bajo el tipo de 65 céntimos de pe­
seta cada uno, siendo de cuenta del re­
matante los gastos que en el mismo se ori­
ginen. Dicho remate se hará à presencia 
del Sr. Alcalde, Secretario de Ayunta­
miento y Administrador.

Ilaro 19 de Julio de 1871 —El Admi­
nistrador, Eladio Alejandro.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El dia 50 del mes actual y á la hora 
de las doce de su mañana se sacarán á 
pública subasta en el despacho del Se­
ñor Jefe de la Administración económica 
de esla provincia 130 cajones de pino va­
cíos que han servido de envasés de ta­
bacos, bajo el lipo de setenta y cinco 
céntimos de peseta cada uno, siendo de 
cuenhi del rematante los gastos que en el 
mismo se originen.

Logroño 20 de Julio de 1871.—El Je­
fe de la Administración económica, Juan 
Dessy.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE NÀGERA.

El dia 50 del actual y hora de las once 
de la mañana, tendrá lugar en esta ofici­
na de mi cargo con asistencia de la auto­
ridad local, la subasta de 375 cajones de 
pino que sirvieron de envases de tabacos 
presupuestados á 65 céntimos de peseta



— 360 —

caja uno; á ias perdonas que quisieren 
ínteresti’áe en dicho remate se advierte;
1 .° Que este se adjudicará al mejor pos­
tor siendo preferible en igual puja, al que 
tome mayor número de cajones. 2.° Que 
los derechos del Secretario y oficial de 
voz, serán de cuenta de los rematantes, 
y 3.° Que la entrega no se verificará has- ¡ 
la tanto no recaiga la superior aproba- j 
cion, y prévio pago de su importe.

Nagera à 19 de Julio de 1871.—El : 
Administrador, Manuel Solés, •

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE iNAVARRETE.

El dia 30 del corriente, y su hora de 
las once de su mañana, se subastarán en 
esta Subalterna 90 cajones vacíos de pi­
no procedentes de tabacos, bajo la presi- , 
dencia del Sr. Alcalde.

El tipo de Id subasta será el de 65 
céntimos de peseta porcada envase, no 
considerándose definitivo el remate hasta 
tanto (jue no merezca la aprobación de la 
Superioridad.

Dichos envases se distribuirán en lotes 
de diez cajones, siendo de cuenta de los 
rematantes los derechos que devenguen 
al Secretario y pregonero que intervengan j 
en la .subasta. j

El pagode los indicados envases lo sa- ! 
lisfarán al Administrador Subalterno tan i 
pronto como me-^ezca la aprobación su- j 
perior. '

Navarrete 20 de .hilio de 1871.—Va- ; 
lentio Avendin. !

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE SANTO DOMINGO.

El dia 50 del corrienle mes y hora de 
las once de su mañana se sacarán á pú- ! 
blico remate en el despacho de la Admi- i 
nistracion de Rentas Estancadas de este i 
partido á presencia del Señor Alcalde y j 
Secretario 400 cajones de pino quel han 
servido para los tabaco^, al precio de 6.5 
céntimos de peseta cada uno, siendo de 
cuenta del rematante los gastos que en el 
mismo se originen.

Santo Domingo de la Calzada 19 de Ju­
lio de 1871.—Simon Rubio Escudero'.

AD.MIN1STRACION SUBALTERNA 
DESOTO DE CAMEROS.

Subasfade sesenta cajones de pino pro­
cedentes de Tabacos.

El dia treinta del presente á las doce 
de su mañana lenorá lugar en dicha villa 
de Soto en la Sala de Ayunlamiecto la 
venta de los sesenta cajones de pino que 
han servido para envases de tai-acó bajo 
las condiciones siguientes;

1 La subasta será sencilla y tendrá 
lugar en el dia y hora señalada ante el 
Alcalde de esta localidad, Administrador 
subalterno y Escribano del Disidió.

2/ Los envases objeto de la subasta 
.se manifestarán en los almacenes á qu en 
desea verlos.

Dichos envases se distribuirán en 
lotes de diez cajones y servirá de tipo 
para la subasta de cada lote, la cantidad 
de seis pesetas y cincuenta céntimos, no 
admitiendo postura por menos de un lote 
y cantidad espresada.

4 .®’ Las proposiciones se han de ha­
cer á viva voz y la puja para la licitación 
de cada lote no ha de esceder de diez mi­
nuto.?, quedando admitida denlrodel mis­
mo periodo.

5 a El precio en que sean rematados, 
se entregara ñor los rematantes al Admi- 
ni.stradoi Sunalterna del partido tan pron­
to como se les participe haber sido apro­
bada por la Dirección General del ramo.

6 .’ Los rematantes satisfarán á pro- 
rata los derc’ h.is que según tarifa de­

venguen al Escribano que actúe en la su­
basta y el pregonero si á^ juicio de los 
presentes hubiese necesidad de utilizar­
los. Soto 19 de Julio de 137t.—El Ad­
ministrador Subalterno, Felipe Romero.

ADMINISTRACION SUBALTERNA Î 
DE TORRECILLA DR CAMEROS. J

El dia 50 del actual', y hora de las j 
doce de su mañana tendrá lugar en esta 
Administración, ccn asistencia del Sr. 
Alcalde, de la misma, la venta en pública 
subasta de treinta cajones de pino, y que 
servirá de tipo el de 65 céntimos de pe- 
.seta uno.

Torrecilla 19 de Julio de 1871.—AU- 
nasio ADlIaverde.

NUMERO 747.

Comunicaciones.—Sección de Logroño.

2 .°—Servicio de 
Correos.

La Dirección general ha acordado que 
desde el dia 25 del actual, las conduc­
ciones que £^rlcn de esta ciudad para 
Soto, Torrecilla y Pamplona lo verifiquen 
á las KXde la mañana, anunciándose al 
público para su con&cimienlo.

Logroño 21 de Julio de 1871. —El Sub­
inspector Jefe de la Sección, José María 
Diaz.

AMCIOS.
Hallase terminado el repartimiento de 

la contribución Territorial de e?le pueblo 
para ei año e.aonómico de 1871 a 1872 y 
se halla expuesto al público en la casa 
(ie Ayuntamiento por término de ocho 
días, a fin de que los contribuyentes 
comprendidos en él, puedan enterarse de 
SU.S cuotas y hacer cuantas reclamacio- 

, nes creyeren oportunas.
i Robres 9 de Julio de 1871. —El Al- 
j calde, Luis Lalorre.—Gabriel Rodriguez, 
1 Secretario.
! ______

i Terminado el rej/áriimienlo de la con- 
í Iribucion territorial para el añoeconómi- 
! co de 1871 á '7^, se hallaespuesto al pú- 
j blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
i por término de ocho dias, contados desde 
' la fecha, para que los contribuyentes pue- 
! dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
j reclamaciones que crean convenientes. ' 
i Alcanadre 10 de Julio de 1871.—El 

Alcalde, Mateo Losa.—Marcelo Lacave, 
Secretario.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución de inmuebles, cultivo y gana- 

' dería de este distrito municipal, para el 
Î año económico de 1871-72 se halla al 
! público por ocho dias, durante los cuales 
j los contribuyentes podrán hacer las,re­

clamaciones que crean necesarias.
Tudelilla 10 de Julio de 1871.-El 

Alcalde, Manuel Uerce.

í Terminado el repartimiento de la con- 
j tribucion territorial para el año económi- 
! co de 1871 á 72, se halla espuesto al pú­

blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados desde 

1 la fecha, para que los contribuyentes pue- 
■ dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
¡ reclamaciones que crean convenientes.
i Angunciana y Julio 12 de 1871.—El 
! Alcalde, Juan Ibar Navarro.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi- ; 
code 1871 á 72, se halla espuesto al pú- > 
blico en la Secretaria de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, à contar desde ; 
la fecha, para que los contribuyentes pue- I 
dan enJerarse de sus cuotas y hacer las ’ 
reclamaciones que crean convenientes.

Pedroso y Julio 8 de 1871.—El Al- J 
calde, Policarpo Espinosa. Î

---------  i

Terminado el repartimiento de la con- ! 
tribucion territorial para el año económi- i 
co de 1871 á72, se halla espuesto al pú- ¡ 
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á contar desde 
la fecha, para que los contribuyentes pue­
dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Villalobar y .Julio 16 de 1871. —Eli 
Alcalde, Manned Hernaez y Murillo. •’

Se ha terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este distri­
to municipal que ha de regir en el pre­
sente año económico de 1871 á 1872; y 
se halla espuesto al público en la Secreta­
ria del Ayuntamienfo por término de 
ocho dias para que los contribuyentes 
que gusten enterarse de sus cu'itas y ha­
gan siles conviene las oportunasrecla- 
maciones.

Medrano 9 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Juan Cruz Cerrolaza.

Hállase terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de este pue­
blo, para el año económico de 1871 à 
1872 se halla expuesto al público en la 
casa de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que los contribuyen­
tes comprendidos en él, puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer cuantas reclama­
ciones creyeren oportunas.

Lardero 8 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Clemente Estefanía.—Ronifacio 
Yiniegra, Secretario.

Para que los contribuyentes puedan en­
terarse de sus cuotas y hacer las recla­
maciones oportunas, se halh de mani­
fiesto el reparto de la contribución ter­
ritorial de esta villa para el año de 1871 
á 1872 por espacio de ocho dias en la ca­
sa de Ayúnlamienlo.

Cihuri 7’ de Julio de 1871. — El Alcal­
de, Felipe'del Val.-Por su mandado, 
Mariano Ungo de Velasco, Secretario.

El repartimiento de la contribución ter­
ritorial para el presente año económico 
de 1871-72, se halla 'le manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Cañas 18 de Julio de 1871.—El Al­
calde, Hipólito Fernandez Bobadilla,— 
Felipe Perez, Secretario.

Terminado el reparlimienlo de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 á 72, se halla espuesto al pú­
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, contados desde 
la fecha, para que los contribuyentes pue­
dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Tübia y Julio 7 de 1871.—El Alcalde, 
Valentin Alonso.

Terminado el repartimiento de la con­
tribución territorial para el año económi­
co de 1871 à 72, se halla espuesto al pú­
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, à contar desde 
la fecha, para que los contribuyentes pue­

dan enterarse de sus cuotas y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes.

Muro de Aguas 18 de Julio de 1871.- 
E1 Presidente, Eustasio Ramos.

Habiéndose girado el repartimiento 
del cupo de la contribución territorial 
que ha correspondido à esta dicha vi­
lla en el corriente año económico; se 
anuncia al público á fin de que los inte­
resados puedan enterarse de las con­
tas que les ha corrrespondido, en el tér­
mino de ocho dias, pasados los cuales no 
se admitirá reclamación ninguna.

Bergasillas 17 de Julio de 1871. —El 
Alcalde, Pablo Miranda.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este dis­
trito municipal, que ha de regir en el 
presente año económico de 1871-72, se 
halla expuesto al público^n la casa Con­
sistorial por término de ocho dias, para 
que los conlribuyectes puedan enterarse 
de sus cuotas, y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes.

Rivafrecha 20 de Julio de 1871.—El 
Alcalde, Marcelino Montalvo.

Hallándose terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de este dis­
trito municipal, que hade regir en el 
presente año económico de 1871-72, se 
halla expuesto al público en la Casa Con­
sistorial por término de ocho dias, para 
que los coútribuyentes puedan enterarse 
de sus cuotas y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes.

Lumbreras 16 de Julie de 1871.—El 
Alcalde, Antonio López y Viga.

A voluntad de su dueño se venden en 
pública subasta el dia treinta del actual y 
hora de las once de su mañana en la 
Notaría de D. Felix Martinez, varias fin­
cas rústicas y urbanas, sitas unas en el 
pueblo de Larden* y su jurisdicción, y 
otras en jurisdicción de Albelda y de Lo­
groño.

Las personas que quieran interesarse 
en la adquisición de todas ó algunas de 
ellas, pueden enterarse del pliego de con­
diciones que está de manifiesto lodos los 
dias de tres à seis de la tarde en dicha 
Notaría.

REGIMIENTO NUMANCIA
7.” LANCEROS.

Árriendo de la Cantina.

El dia 29 del actual á las nueve de la 
mañana se sacará á pública licitación la 
de este Regimiento la cual tiene localidad 
suficiente para que pueda habitar en ella 
una familia Las personas que quieran 
.interesarse en dicha licitación se presen­
tarán el indicado dia en la oficina de Ma­
yoría situada en el cuartel de Valbuena 
que ocupa este cuerpo donde se admiti­
rán proposiciones por escrito.

Logroño.24 de Julio de 1871—El 
Comandante Mayor, Pablo Bustamante.

Se vende por ausencia de su dueño, la 
acreditada Farmacia de la Lesada sita en 
la Calle Mayor núm. 95 en Logroño.

El que quiera interesarse en su coin' 
pra puede dirigirse á D.. José Elvira en 
la Calle del Mercado núm. 49. 4-1

IMP. DE F. MENCHACA,


